
EXPTE. Nº   0199-87-HCD

ORDENANZA

ARTICULO   1º) Desaféctase del uso  público la calle Belgrano entre 25 de Mayo y
Luis Acosta García y la calle Luis Acosta  García  entre Belgrano y Sarmiento.

ARTICULO   2º) Se cede el uso  de  las calles mencionadas en el artículo anterior en
carácter precario al CLUB ATLETICO INDEPENDIENTE a efectos de su
parquización.-

ARTICULO   3º) La forestación  a realizarse deberá  tener en cuenta la probable
afectación  al uso  público  para el caso de que  las necesidades lo requieran, no
pudiéndose  realizar construcciones de carácter permanente.-

ARTICULO   4º) Previamente a la ejecución  de la parquización  deberá  presentarse el
proyecto  a la Dirección  de Obras Públicas a los efectos de su aprobación.-

ARTICULO  5º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES,  8 de Enero de 1988.-

Registrado bajo el número:  0589-88


